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DECRETO ALC N'
letras i) de la Ley N' 18 695, Org

CONSIDERANDO:

G NIMO ORMAZ
S ARIO MUNICIPAL

+¡)
SecÍet ría I\¡unicipal

/. VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. S, 12 y a.-)
ánica Constitucional de Municrpalidades y sus modificaciones

J6oD

1.- EI Decreto ALc. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde er señol
Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador lVunicipal, don Jr¡an
Astudillo Araya, en er sentido de Dictar resoruciones rerativas a personar municipar.

2.- Memo N" 437, de fecha 15 de Noviembre de 20.19, en er cuar se soricita decretar
la Práctica Profesional del alumno Jordán Morales González.

3.- Resolución del Administrador Municipal.

DECRE TO

1.- Decrétese ra práct¡ca profesionar der arumno JUAN ANDRES MoRALEScoNzALEz, RUT N' 20.596 789-3, estudiante de ra carrera de contab¡riJaa 
'á"r 

l¡"ouTécnico Profesionar de Buin, para que rearice su práctica profesionrr pr"rtrnáo 
"poyo 

e,, t,,,
Direc-cón de Tránsito y Transporte Público, a contar áel 11 de Noviembre de 2019 hastá currpi|
las 459 ¡or"" cronológicas que requiere su casa de estudlos, es decir hasta el 17 de Enero del2020.

2.- Déjese estabrecido que ra estudiante está protegida por er seguro escorar.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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